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RESOLUCION DE ALCALDIA N" 985 - zot4- MDNCII-ALC.
Nueuo Chimbote, o9 de Octubre del zot4.

t¿IsTos,.
La Resolución ile Alcaldía N" zgz-zot4-MDNCH-ALC de o9 de julio del

2014, que Confonna eI Comité de Dírección del Proceso de Simplificación y eI Equípo
de Mejora Conünua de Símplificacíón Adminktratiua de la Municipa.lidad Distrital de
Nueuo Chimbote, A;

CONSIDERANI'O:
Que,las municipalidades son órganos de gobierno local con autonomía

económica, políüca g adminístraüva en asüntos de su competencia con arreglo a ley,
ejercen las competencias,funciones y atribuciones preuistas en Ia I*A N' 27972,

Que, Ia simplificacíón administratíua como políüca nacional de
obligatorio cumplimiento es aplíuble a todas las entidades que tramitan
procedimientos ailministratiuos o brindan seruicios administraüuos en exchtsiuidad;
en ese senüdo, involucra a las enüdades del Gobíerno Nacional (incluidos los
Ministerios y las Enüdades Públicas del Poder Ejecuüuo), de los Poderes Legislativo y
Judicial, de los Gobiernos Regionales, de los Gobiernos Lacales u Organismos
Constitucionales Autónomos ;

Que, con la finalidad de orientar a las enüdades en el desarrollo de
procesos de reíngeniería o simplificnción administratiua, mediante Decreto Supremo
No ooZ-2o11-PCM, se ha aprobado la Metodología de Simplifimción Administraüua;

Que, de acuerdo con dicha Metodología se dispone Ia conformación de un
Comíté de Directión del Proceso de Simplifiución amo instancia polítía responsable
de la puesta en marcha del proccso de simplifiución y el Equipo de Mejora canünua
como responsable ile planificar y gesüonar el procem de simplificnción
ailminístratíua al interior de cnda enüdad del sector públia;

Que, mediante Resolución de AIcaIdía N" 376-2o14-MDNCH-AI'C- de

fecha o7 de octubre del zot4, fue cesad.o en el cargo de confianza de Jefe de Ia Oficina
General de Adminktracíón de Ia Municípalidad Distrital de Nueuo Chimbote, eI Lic.
Elmer Martín Llontop Virhuez, designando en su reemplozo al Sr. Vídor Hugo Síapo
Aualos, a partír del oz de ocnúre del zot4;

Que, en mérito a lo *puesto, a las facultades anferidas en el art. 2oo,
numeral 6) de Ia I¿y 27972: IeA Orgánica de Munícipalídades, a la I'ey No 27444,
Ley del Procedimiento Administraüuo General y aI Decreto Supremo No oo7-2o11-
PCM.

SERESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- RJ,]E9T?.UCTUR R el Comité de Dirección

del Proceso de Simplifiución como instancía polítím responsable de Ia Puesta en

marcha del proeso de simplifimción de la Municipalidad Distrital de Nuevo

Chímbote, la que estará confonnada por:

C.P.C.C. Eilua¡ilo Alfonso RtlIES DEI'GAI\IO
Gerente Municipal

Abog. Eaelym Jaqueline I'OYOI'A WGO
Jefa de Ia Oficina de Sec¡etaría General

Sr. Vlctor Hrtgo SIAPTO AVAI'AS
Jefe de la Oficína General de Admínisttación

Pregiderúe

Secretd,rio,

Mietnbro
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ARTICUI'O SEGUNITO.- REES,TRUCTURAR eI Equipo -ile Mejora

ant¡nuo ii'lo'uiiirjip"uá"d a"t ital ile Nueuo chimbote, rcsponsable de gesüonar

;í';;;;;á;"i;ptifrüción "l;i"i;;;i;";sún 
Io señalado en Ia Metodolosía de-

$í;;íÁ;;¿;;í^í"iit "dr"-iiroaada 
por óecreto supremo No oo7-2o11-PcM' el

misinó que *tará nnJormado por los siguientes funcionarios:

C.P.C.C. f/lullodro Afottso RtrlÍES DEIfrALO
Gerente Municípal

S¡. Hu¡nlr¡r/roJcrúier BEflETASAI-AZ R
Jefe de la (lnidad de Trámite Doanmentario g Archívo

Eco. Roger Ranniro UBIIIUS GUTIERREZ
Gerente ¿le Administtación Tributaria

Prcaidente

Secrcto,rio

Miembro

ARTIIUI0TF]IICER0:ElequipoileMejoraContinuaileSimplificnción
¡dmin¡strilua ,iot¡"ora las acüuiitiilei señalá¿los en Ia Metodología le'i¡liiiñi"áli 

¿dmínistratiua pudiendo incor¡nrar de, manera temporal a los

resoonsables del proceso que puSai i, ,no p"Áona o más de las iliferentes a:"9" !"
ilíiiiálL-i¡i-iüií"¡' i"ái.,trá*tas dependencias de ta entidad deberánbrindar

á-Eq;;; l;i"i;r" Cf,nünua íI apogo queZste requiera para el cumplimi¿nto de sus

fines.

ARTIcwoCIJARTO:IaconformaciónitelComitéileDireccióndel
mo"oo ál i¡iptificaaón asi áno et tlujpg de -Mejora.,Conünua' 

así como los
'ir*^""tá" i ií¡ír i" qu" 

"Iobor"n 
serái ililundidos á1yryUco en general a traués

d"í-";iá institícional- ¡'tot¡fiqtti"", 
"on 

oo'glo a leg' DF.trÉE SIN EFECI\O toda

ñt;;;"1ó;;;"r"i Áunupaf que se oponga a la presente resolución'

Regístrese, Comunlqtese g CírmploEe'
C.e.:
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